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DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un Colegio de nueva 
planta denominado «Bienaventurada Virgen María» en la calle 
Bami, sin número, Tabladilla (Sevilla), de las Religiosas del 
Instituto de la «Bienaventurada Virgen María» (Madres Irían-* 
desas).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 207/1966, de 20 de enero, sobre declara- 
ción de urgencia de las obras de reparación e ins
talación de calefacción a realizar por el Estado en el 
grupo escolar «Rufino Blanco», de Guadalajara.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de urgencia las obras de repa

ración e instalación de calefacción a realizar por el Estado en 
el Grupo Escolar «Rufino Blanco»*, de Guadalajara, a los efec
tos señalados en el artículo treinta y siete, número dos, de la 
vigente Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintitrés).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN de 27 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone que la Sección de Filología Semítica de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona comprenderá las Subsecciones Hebrai
co-bíblica y la Arabo-islámica, y se aprueba su 
plan de estudios.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 3 de noviembre actual 
se ha creado en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid la Sección de Filología Bíblica Trilingüe, 
con el carácter de aneja de la Sección de Filología Semítica. 
Las propias razones que impulsaron a la citada Facultad para 
formular la propuesta de restaurar la institución del Colegio 
Trilingüe se pusieron simultáneamente de manifiesto por la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona. 
Por ello procede establecer también dichas enseñanzas en la 
indicada Facultad, aunque, de acuerdo con la propuesta elevada, 
creando dos Subsecciones, la Hebraico-bíblica y la Arabo-islá
mica, que manteniendo la unidad de la Sección de Filología 
Semítica se consagren a la enseñanza de las respectivas espe
cialidades

En atención a dichas consideraciones, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación y ha
ciendo uso de la autorización contenida en el Decreto de 11 de 
agosto de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La Sección de Filología Semítica de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona compren
derá la Subsección Hebraico-bíblica y la Subsección Arabo- 
islámica.

Segundo.—El plan de estudios del período de la Licenciatura 
especializada en la mencionada Sección será el siguiente:

A) SUBSECCION HEBRAICO-BIBLICA 

Tercer curso
Lengua hebrea bíblica, I: Tres horas semanales.
Seminario de Lengua hebrea bíblica, I: Tres horas semanales. 
Historia de Israel: Tres horas semanales.

Lengua árabe, I: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

Cuarto curso

Lengua hebrea bíblica, II: Tres horas semanales.
Seminario de Lengua hebrea bíblica, II: Tres horas semanales. 
Literatura hebrea, I: Tres horas semanales.
Historia de los judíos en la Edad Media: Tres horas semanal*». 
Historia del Islam, II (España): Tres horas semanales. 
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

Quinto curso

Lengua hebrea postbíblica: Tres horas semanales.
Arameo palestino (la lengua de Jesucristo): Tres hora» sema

nales.
Literatura hebrea, II: Tres horas semanales.
Literatura árabe, II (España): Tres horas semanales 
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

B) SUBSECCION ARABO-ISLAMICA 

Tercer curso

Lengua árabe, I: Tres horas semanales.
Seminario de Lengua árabe, I: Tres horas semanales.
Historia del Islam. I: Tres horas semanales.
Lengua hebrea bíblica, I: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

Cuarto curso

Lengua árabe, II: Tres horas semanales.
Seminario de Lengua árabe, II: Tres horas semanal©». 
Literatura árabe, I: Tres horas semanales.
Historia del Islam, II (España): Tres horas semanales.
Historia de Israel o Historia de los judíos en la Edad Media:

Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

Quinto curso

Lengua árabe, III: Tres horas semanales.
Historia de la Ciencia árabe: Tres horas semanales.
Literatura árabe, II (España»: Tres horas semanales. 
Literatura hebrea, I o II: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.
Opcional: Tres horas semanales.

Tercero.—Los alumnos que opten por la especialidad Hebrai
co-bíblica podrán cursar en el período de estudios comunes, in
distintamente, Lengua griega o Lengua árabe. Los alumnos que 
opten por la especialidad Arabo-islámica deberán cursar pre
ceptivamente en el período de estudios comunes la asignatura 
de Lengua árabe.

Cuarto.—Los alumnos deberán recabar el consejo y la auto
rización de los Catedráticos de la especialidad que elijan para 
matricularse de las asignaturas opcionales que estén más de 
acuerdo con sus propias aficiones. A este fin, y sólo en el primer 
curso de la especialidad, se permitirá a los alumnos precisar el 
título de las asignaturas opcionales que elijan hasta un mes 
después de iniciadas las clases.

Quinto.—Todas las asignaturas opcionales se desarrollarán en 
tres horas semanales y la Sección establecerá un cuadro de las 
mismas, al principio de cada curso, de acuerdo con las posibi
lidades del Profesorado.

Además de las asignaturas opcionales comprendidas en el 
cuadro que se establezca por la Sección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo anterior, que pueden variar de un curso 
a otro, se considerarán como tales todas las asignaturas que se 
cursen en cualquier otra Sección de la Universidad de Barce
lona, tanto si pertenece a la Facultad de Filosofía y Letras como 
a cualquier otra Facultad.

Asimismo, la Junta de Facultad, a propuesta de la Sección 
de Filología Semítica, podrá reconocer la validez como asigna
turas opcionales de determinados cursos de otros centros do
centes, nacionales o extranjeros.

Sexto.—Por esa Dirección General se diotarán litó disposi
ciones que sean necesarias para la ejecución de lo que se es
tablece en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,


